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Factura: 001-001-000024817 20171701070P00649 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

¡Escritura NT: | 201 71 701070P00649 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 OE MARZO DEL 2017, (12:00) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete 
Documento de 

Identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural 
ACOSTA ROMERO DAMIÁN 
ALEJANDRO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1715919831 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
MUÑOZ RICAURTE MANUEL 
OSWALDO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1756916423 
COLOMBIAN 
A 

COMPARECIEN 
TE 

Natural 
MOLINA SALAZAR JORGE 
IGNACIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1717541518 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón soci; I Tipo interviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
A PETICIÓN EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICAN LAS CÉDULAS, CERTIFICADOS DE VOTACIÓN Y 
AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO UNICO PERSONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL DE 
ACUERDO AL ART, 75 DE LA LOGIDC. 

5TARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701070P00649 

Factura No.: 001-001-000024817 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS MOLINA MUÑOZ & ACOSTA 

MOMUAC CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: ACOSTA ROMERO DAMIÁN ALEJANDRO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinte y cinco de 

Marzo del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA 

B O R J A , N O T A R I O S E P T U A G É S I M O del can tón Q U I T O , comparecen a 

constituir la compañía ECUATORIANA DE ALIMENTOS MOLINA MUÑOZ «fe 

A C O S T A M O M U A C CIA.LTDA. , el señor A C O S T A R O M E R O D A M I Á N 

ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el señor 

MUÑOZ RICAURTE MANUEL OSWALDO, de nacionalidad COLOMBIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

persona les derechos ; el señor M O L I N A S A L A Z A R JORGE IGNACIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificació 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 



mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEiÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públ icas a su cargo , s í rvase insertar una de cons t i tuc ión de Compañ ía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

ACOSTA ROMERO 
DAMIÁN 
ALEJANDRO 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

MUÑOZ RICAURTE 
MANUEL OSWALDO 

COLOMBIANA CASADO QUITO 

MOLINA S A LAZAR 
JORGE IGNACIO 

ECUATORIANA CASADO QUITO 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero ( I o ) . - Nombre.- El nombre de la compañía que 

se const i tuye es E C U A T O R I A N A DE A L I M E N T O S M O L I N A M U Ñ O Z & 

A C O S T A M O M U A C CÍA.LTDA. . Art ículo Segundo (2°) . - Domici l io . - El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3 o ) . - Objeto.- El objeto 

de la c o m p a ñ í a cons i s t e en: LA C O M P A Ñ Í A T E N D R Á POR O B J E T O 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CIIU: ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS; ASÍ COMO 

T A M B I É N P O D R Á C O M P R E N D E R L A S E T A P A S O F A S E S 

P R O D U C C I Ó N DE B I E N E S / S E R V I C I O S , C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , 



A L M A C E N A M I E N T O , E X P O R T A C I Ó N , I N D U S T R I A L I Z A C I Ó N , 

E X P L O T A C I Ó N , D I S T R I B U C I Ó N , I N V E S T I G A C I Ó N Y D E S A R R O L L O , 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

I N V E R S I Ó N , C O N S T R U C C I Ó N , R E C I C L A J E , I M P O R T A C I Ó N DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS C O N F O R M E A LAS LEYES 

E C U A T O R I A N A S Y QUE T E N G A N R E L A C I Ó N CON EL M I S M O . . En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4 o . - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es 

de TREINTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

S e g u n d o ( II ) . Del C a p i t a l . A r t í c u l o Q u i n t o ( 5 ° ) . - Cap i ta l y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulat ivas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (III). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6 o ) . - Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

ind icados A d m i n i s t r a d o r e s será de DOS años p u d i e n d o ser r ee l eg idos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (7 o ) . - Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante avis 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicil io 



principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación 

y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías . 

Artículo Noveno (9 o ) . - El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto ( IV) . Disolución y l iquidación. Art ículo Déc imo ( 10°) .- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participacione 
s 

Capital 
suscrito 

Capital 
pagado 

Capital por 
pagar 

ACOSTA ROMERO 
DAMIÁN 
ALEJANDRO 

134 134.0 134.0 0.0 

MUÑOZ RICAURTE 
MANUEL OSWALDO 

133 133.0 133.0 0.0 

MOLINA SALAZAR 
JORGE IGNACIO 

133 133.0 133.0 0.0 

TOTALES 400 400.0 400.0 0.0 

QUINTA.- N O M B R A M I E N T O DE A D M I N I S T R A D O R E S . - Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

c o m p a ñ í a al (o a la) s eño r (o s eño ra ) A C O S T A R O M E R O D A M I Á N 

ALEJANDRO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

M U Ñ O Z R I C A U R T E M A N U E L O S W A L D O , r e s p e c t i v a m e n t e . S E X T A . -

D E C L A R A C I Ó N J U R A D A DE L I C I T U D Y O R I G E N DE F O N D O S . - Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N 

J U R A D A DE C U M P L I M I E N T O DE R E Q U I S I T O S . - Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención 

los correspondientes permisos y l icencias, así como de aquellos permisos 



funcionamiento , l icencias y autor izaciones que en un futuro soliciten otras 

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía .DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañ ías . - As imismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de esti lo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus par tes , la misma que ha sido obtenida del s is tema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 



     

RAMIRO 

GONZALO 

BORJA 

BORJA 

Identificacion: 1711819803 

Firmado digitalmente por RAMIRO 
GONZALO BORJA BORJA. 
Nombre de reconocimiento (DN) 
c=EC, o=8ANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE INFORMACION 
ECIBCE, I=QUITO, 
serialNumber=0000079491, 
en=RAMIRO GONZALO BORJA. 
BORJA 
Fecha 201703 25 153045 0500



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcc ión Genera l de Regist ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715919831 

Nombres del ciudadano: ACOSTA ROMERO DAMIÁN ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LARA GUERRERO JENNY MARIELA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 2015 

Nombres del padre: ACOSTA JAVIER F 

Nombres de la madre: ROMERO PATRICIA DE LOS A 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2015 

In fo rmac ión cert i f icada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2017 

Emisor : BORJA BORJA RAM IRO GONZALO - P ICH INCHA -QU ITO -NT 70 - P ICH INCHA - QU ITO 

Validez 
№ de certificado: 178-015-32782 

1 7 8 - 0 1 5 - 3 2 7 8 2 

Digitally signei 
OSWALDO TR 
Date: 2017.03. 
Reason: Firma 
Locat ion: Ecuador 

, x1 

Ing. Jorge Troya Fuer tes 

Director Genera l del Regis t ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

Documen to f i rmado e lec t rón icamen te 

pnocida H 



m 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

• I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

" IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CIUDADA 
• M ' f l L i f G v : :• . 
ACOSTA ROMERO 
DAMIÁN ALEJANDRO 
LUGAfl DS N >í IMlr-NYCÍ 
PICHINCHA 
QUITO 
LA MAGDALENA 

PECHA NACIMtíNTO 1984-09-15 

N.\C IGWAUDAD ECUATORIANA 

' ' ••• M 
'•" CASADO 

JENNY MARIELA 
LARA GUERRERO 

i 171591983 - 1 

SUPERIOR TECNOLOGO 

AKU№M » NOMWt» BSi mm 

ACOSTA JAVIER F 
ROMERO PATRICIA DE LOSA 
LüfiAfl V PECHA OP. EXPpeieKSN 
QUITO 
2015-0B-13 

i PIÈNA EU IXfHHAI ION 
2025-08-13 

V1133V1122 i 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PROCESO ELECTORAL 2017 , _ . 
19 DE FEBRERO 2017 Gilí 

1715919831 0 0 1 - 0 1 9 
NÚMERO 

ACOSTA ROMERO DAMIAN ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

TURUBAMBA 
PARROQUIA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DE. 
DILIGENCIA: 2017-17-01-70-D 
FACTURA № 
De contormidad con lo dis i 
No t a r i a l , do y fe y CF_J¿ 
es FIEL COPIA DE ' 
út i les (os), quo n j ^ f u 
segu ido devo 

Dr. RamipoGoraalo Borja Borja 
EPlUAGÊSItvlO D€L CANTÓN QUITO 



Señor: DAMIÁN ALEJANDRO ACOSTA ROMERO ante cualquier notificación fijo mi 

domicilio en Quito. Guamaní, Rio Binbe S52-158 y Nicolás Zingles. correo 

daacostar@hotmail.com. 

Firma: 

Nombre def Compareciente 

mailto:daacostar@hotmail.com


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN y CEDULACIÓN 

• n e u fft 
IDEMTIDAD'EXT 

MUÑOZ RICAURTE 
MANUEL CTSWALDO 

175691642-3 

Colombia 
Bogotá 
' F ^ K N U C I M i W W i ^ 

- i ; , L I D A D C O L O M B ( A ( g A 

' M 
' '"CASADO 

VESICA LORENA 
BELTRAN SALGADO 

INICIAL 
' " ' • ' ' • ' " • M r t í KIN 

« l - f l l , | , n , - , , , , M U , . , , l ^ , P f M , ' ~ " - L A L E V 

MUÑOZ VALDERRAMA MANUEL 
1 " ; •' ' f NWü№*lf. : i i . M-vDHt 

RICAURTE ESPERANZA 

tUSAR V rlCHAHHWRb^N 
QUITO 

2023-08-09 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 
DILIGENCIA: 2017-17-01-70-1 
FACTURA № 
De conformidad con lo d 
No t a r i a l , d o y fe y 
es FIEL COPIA D 
út i les (os), que / n e f u e j j r t s e n ^ r t l o pa 
segu ido doy, 

Quito 
Dr. Rqpríro Gonzalo Borja Borja 

) SLPIUAGLSIMO DEL CANTÓN ouno 



Señor: MANUEL OSWALDO MUÑOZ RICAURTE ante cualquier notificación fijo mi domicilio 

en Quito. Sebastián de Benalcazar y Los Laureles Casa 15 conjunto Acuarela, correo 

momr24(5)hotmail.com. Teléfono: 0989386433 

Firma: f ^ O T ^ O t ^ O ^ £ 

Nombre del Compareciente 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcc ión Genera l de Regis t ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

K Dirección General de Registro Civil, 
" Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1756916423 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ RICAURTE MANUEL OSWALDO 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BELTRAN SALGADO YESICA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: MUÑOZ VALDERRAMA MANUEL 

Nombres de la madre: RICAURTE ESPERANZA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2015 

In fo rmac ión cer t i f icada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2017 

Emisor : BORJA BORJA RAM IRO GONZA LO - P ICH INCHA -QU ITO -NT 70 - P ICH INCHA - QU ITO 

№ de certificado: 171-015-32733 

1 7 1 - 0 1 5 - 3 2 7 3 3 

ValideZ/^esconocida E 
Digitally signei 
OSWALDO TR 
Dale: 2017.03. 
Reason: Firma 
Locat ion: Ecuador 

Ing. Jo rge Troya Fuer tes 

Director Genera l del Regis t ro Civ i l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

. Documen to f i rmado e lec t rón icamen te 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFICACIÓN y CEQULACION 

c7udaW 

JORGE IGNACIO 

QUITO 

CHILLOGALLO 
fil HAOSNAftj .•r.-.ía '985-08-16 
NACIÓN M ir IAI.1 ECUATORIANA 
SÍXO M o 
ESTADO CIVIL c *SADO 
ZAIDA FERNANDA 
ROSERO PANTO JA 

171754151-8 

LusAfL i r tCH« e i fKPteieieN 
QUITO 
2013-08-23 

E1333I2222 

015 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

VOTACIÓN 

0 1 5 - 2 1 7 1717541518 

NUMERO c S o u w 

MOLINA SALAZAR JORGE IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

ZONA: 2 

MOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANT 
DILIGENCIA: 2017-17-01-70-D-
FACTURA № . « - ^ 
De conformidad con lo dispuesto e 
Notar ia l , doy fe y CERT IF 
es FIEL COPIA DE ORIG, 
útiles (os), que n i o fu 
seguido devolví 

Quito, a 



Señor: JORGE IGNACIO MOLINA SALAZAR ante cualquier notificación fijo mi domicilio en 

Quito. Panamericana Norte KM. 9 Vz SN Conjunto Mansión Royale Departamento B 8. correo 

jorge mol ina l8u^ho tma i l . com Teléfono: 0987382452. 

Firma: 

Nombre d 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direcc ión Genera l de Regis t ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

%. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717541518 

Nombres del ciudadano: MOLINA SALAZAR JORGE IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO D_E 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO PANTOJA ZAIDA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: MOLINA SEGUNDO JOSÉ 

Nombres de la madre: SALAZAR YOLANDA EUFEMIA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2013 

In fo rmac ión cert i f icada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2017 

Emisor : BORJA BORJA RAM IRO GONZALO - P ICH INCHA -QU ITO -NT 70 - P ICH INCHA - QU ITO 

M 

№ de certificado: 177-015-32754 

1 7 7 - 0 1 E 

Validez pnocida E£¡ 
Digitally s igned tyJJjJfi&E 

OSWALDO T R p y r F U E R T E S 
Date: 2017.03.aSMj№17 ECT 
Reason: Firma EJ | ¡ Í j | r i i ca 
Locat ion: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuer tes 

Director Genera l del Regis t ro Civi l , Ident i f icac ión y Cedu lac ión 

_ Documen to f i rmado e lec t rón icamen te 


